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PRECIOS DE INSERCIÓN

ds la proviocia de Logroño

Los edictos y anuncios oñciales y par- 
tícniar^a ^U'(3 sean di; pago, satisfarán cinco 
céntíinóB de peseta, Vea pacabsa, y los 
ahuncifis'jUdioiales, a razón dé tkbb cén
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ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inseteionef 

comunicaciones que no vengan regiáttartas 
del Gobierno de provincia.

La i ás f èû ««îlgaïSii et la Peniunuia, 1blati adyacentes, Os'tiaria; y territyrioa de 
Afri* 4,8 listos s (a i.çglslRVtôiî pèninsàlaf a îos’vçlci# diae de sa : íGOimiíxcií»;, 
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SE POBLICA LOfi MâRÎB». JU’iVES T SÁBADOS St*  soncrlbs- r.i u.Co:itadurla ■;« i*  Exema. Dlpitwclin Provincial,
Ei pígi» de Ib '’i-Aicripción /s adelantado; por lo tanto sólo líatenderán ia» sur 

pripcie’iÁí ob- veEca- sconiptridas de su Inpoíís.ú- bieadp hsoirlo io« ■is Jjara
Jt ís '’5;í Tr;. ; í, , ''tip Pc^te'i i! lar ?« ' á¿ i Vii có

ep^l^KNCJA DEL GONSEJO DE IMISTBOS

PARTE OFICIAL

Su Majestad ej Rey Don 
Alfonso Xni (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asterias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 31 de mayo)

ADMIKISTRACtON PROVINCIAL

■ ¡278
G OBI saw Givtí-

AGUAS
El exceleutíeimo señor Gober 

Dador, con fecha 21 dei actual ha 
dictado la resolución que sigue:

«Visto el expedies te instruido a 
instancia de don José Ignacio Mon- 
tobbio en solicitud de autoriza
ción para establecer tres deriva- 
ciones en la linea general de la 
Central San José por la línea de 
las Bodegas Cooperativas, en Ha
ro, a un transformador y motor 
para elevación de aguas 5^ a la de 
don Fermín Díaz, y a un transfor
mador y motor para eleveción de 
aguas para abastecimiento de la 
Ciudad de Haro

Visto el' proyecto que a la peti
ción se acompaña.

Resultando que el expediente 
ha sido tramitado con arreglo al 
Reglamento de 27 marzo de 1919.

Resultando que durante el pla
zo de información pública no fué 
presentada reclamación alguna en 
contra de lo solicitado.

Resultando que han informado 
qn sentido favorable la jefatura 
de Obras púl^lioas; la Verificación 
oficial de Contadores eléctricos; la 
Comisión provincial y la Aboga
da del Estado.

Considerando que las líneas a 
que la petición se refiere no ha
brán de ocasionar perjuicios a los 
intereses públicos ni a los particu
lares y beneficia los intereses de 
la Ciudad de Haro.

Esíe Gobierno civil e’i uso de 
las facultades que le confiere el 
párrafo segundo del a’tículo 8.° 
del Reglamento de ¿7 de marzo de 
1919, ha teai io a bien otorgar la 
autorización solicitada con las 
condiciones siguientes:

1 .^ Los detalles de la instala
ción se sujetarán en cuanto sean 
aplicables al caso a las disposi
ciones del Reglamento sobre insta 
laciones eléctricas y servidumbre 
forzosa de paso de las mismas 
aprobado por Real decreto de 27 
de marzo de 1919 y las obras se 
ejecutarán, bajo la inspección de 
jbiJefatura.de Obras públicas en ©1 
plazo máximo de un año a contar 
desde la fecha de notificación de 
la concesión con sujección estric
ta al proyecto presentado por el 
peticionario bajo. las condiciones 
que se fijan íen las cláusulas de la 
concesión y cuyo cumplimiento se 
hará constar en acta que se levan
tará al reconocer las obras una 
vez terminadas, acta que ha de 
aprobar este Gobierno civil antes 
de dar principio al funcionamien
to de las líneas.

2 .^ La instalación queda sujeta 
en su explotación a la inspección 
de la Jefatura de Obras públicas 
y se otorga con arreglo a las pres
cripciones que la Ley general de 
Obras públicas fija para las con- 
cesiones’de esta clase y además 
sin perjuicio de tercero, dejando 
a salvo los derechos de propiedad 
con sujección a las disposiciones 
vigentes y a las que en lo sucesi
vo le sean aplicables y siempre a 
título precario, quedando autori
zado este Gobierno civil para mo
dificar los términos de la autori
zación, suspenderla temporalmen
te o hacerla cesar definitivamente 
si así lo juzgase conveniente para 
el buen servicio y seguridad pú
blica sin que el concesionario ten
ga por ello derecho a indemniza
ción alguna y sin limitación de 
tiempo de uso para tales atribu
ciones.

3 .® No podrá darse principio a 
las obras sin que el concesionario 
presente previamente en este Go
bierno civil el resguardo de la 
fianza definitiva que represente 
el tres por ciento del valor de las 
obras a ejecutar en terrenos de 
dominio públipo.

La fianza que deberá estar im- ; 
puesta a disposición de este Go
bierno civil se mandará devolver 
al concesionario a la vez que se 
apruebe el acta de reconocimien 
to de las obras, debiendo a este 
fin acompañar a aquella el corres
pondiente certificado de la Alcal 
día donde se han desarrollado las 
obras y copia del resguardo del 
depósito (documento que deberá 
entregar el interesado y certifica 
ción del Ingeniero en lo referente 
a las obras en terrenos de domi
nio público a menos que se haga . 
constar en acta que ni en unas ni i 
en otras se ha causado perjuicio. '

4 .® Los trabajos necesarios pa
ra ejecutar esta instalación debe- ■ 
rán comenzar en el plazo de quin
ce días y terminar en el ' de un 
año a partir de la fecha en que la  
concesión sea otorgada. ;

*

5 .  Los gastos de inspección y 
vigilancia serán de cuenta del , 
concesionario. i 

6 .^ Se declara la utilidad pú- ¡ 
blica de las obras a los efectos de \ 
la imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctri
ca con arreglo a lo que prescribe 
la Ley de 23 de marzo de 1900.

*

7 .** Terminada la ejecución de 
; los trabajos y practicadas las 

■ pruebas que por la inspección se 
j juzguen oportunas, podrá la ins- 
I talación abrirse definitivamente 
I al servicio si así lo acuerda la Su- 
j perioridad en vista del acta co- 
í rresponciente que habrá de re- 

dactarse en la forma y a los efec- 
? tos prevenidos en el artículo 55 
’ del Reglamento de 7 de octubre 
Î de 1904 para concesión de insta- 
j laciones eléctricas.
I 8.^ Cualquier modificación que 
? en la instalación se establezca exi- 
; girála formación de nuevo expe 
; diente como si se tratara de nueva 
í concesión.
I 9.^ El concesionario queda 
I obligado al cumplimiento de las 
I disposiciones relativas al contrato 
I del trabajo; accidentes del mismo; 
! retiro obrero y protección a la 

Industria Nacional.
10. Esta concesión será pre

viamente reintegrada con póliza 
de 120 pesetas, según previene la

¡vigente Ley del Timbre.
11. La falta de cumplimiento í

a las cláusulas de la concesión en 
cualquiera de sus partes, implica
rá la caducidad de la misma.»

Lo que se publica en este pe
riódico oficial a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 5.° del 
Real decreto de 27 de abril de 
1918.

Logroño, 2f5 de mayo de 1928. 
El jefe de la Sección de Fomento, 

Desiderio Pagóla

Administración de Justicia
1309 

HARO
Don Ricardo dáuchez Blanco, Juez 

de instrucción de este Partido. 
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en la pieza de responsa
bilidades correspondiente al su
mario,número 44 de 1927 sobre 
disparo dé arma de fuego y tenen
cia de armas contra Sf?gundo Arai- 
co Barrasa se ha acordado sacar 
a pública subasta la finca embar
gada a dicho procesado para ga
rantir las responsabilidades pecu
niarias de la causa, para cuyo acto 
se señala el día diez y nueve de 
Julio próximo a las diez de su ma
ñana en la Sala Audiencia do este 
Juzgado bajo las siguientes condi
ciones.

l.“ No se admitirá postura que 
no cubra el total de la tasación.

2 .  P«sra tomar parte en la su
basta es requisito indispensable 
consignar en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del importe de 
la tasación.

*

3 .^ No se ha presentado título 
alguno de propiedad d© la misma 
el que podrá ser reemplazado por 
el rematante en la forma que de
termina la Ley.

PINGA QUE SE SUBASTA
Una cas.H en el pueblo de Brio

nes en la Calle de la Perla señala
da con el número 41 con una su
perficie í e sesenta metros cuadra
dos siendo -us linderos derecha 
entrando edificio de Protasio Ro
dríguez, izquierda María Loza y 
espalda patío de ídem. Tasada en 
mil quinientas pesetas.

Dado en Haro a veintiséis de 
Mayo de mil novecientos veintio
cho.

Ricardo Sánchez. 
Lodo. Evaristo Cejador Mateo.
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1311
Administración de

Rentas Públicas
Comisión de evaluación

Formado el apéndice al 
amillaramiento de la rique
za rústica y pecuaria para el 
próximo ejercicio de 1929 y 
con el fin de que los contri
buyentes puedan enterarse 
de las variaciones efectuadas 
queda expuesto dicho docu
mento en la Secretaría de la 
Comisión de Evaluación por 
espacio de 15 días, dentro 
de los cuales pueden presen
tarse por los interesados o 
sus legales apoderados las 
reclamaciones que conside
ren oportunas.

Logroño, a 30 de mayo de 
1928.

El Presidente, 
Nicanor Herrero

ADMINiSTRÁCION MUNICIPAL
413 

HARO
Extracto de los acuerdos adopta

dos por la Comisión permanen
te, en el pasado mes de Enero.

fConclusión)

Sesión del 17 de enero
Al turno correspondiente, ins

tancia de Alejandro Gómez, soli
citando socorro de lactancia para 
su hija Sagrario.

A la Comisión de parcelas, otra 
de Alejandro Gómez, solicitando 
una parcela.

A la de Régimen interior, otra 
del celador nocturno Evaristo del 
Val, solicitando se le releve en di
cho cargo y pase a vigilante de 
consumos a causa de enfermedad j 
cerebral que padece.

A la de Hcienda la liquidación 
de honorarios del procurador se
ñor Muro con motivo del recurso 
contencioso administativo con la 
Azucarera.

Manifiestan los señores concu
rrentes, quedar enterados de un 
oficio del señor Gobernador civil 
admitiendo la dimisión del conce- i 
jal señor Gómez Cruzado. j

Se acuerda se libren 39 pesetas ! 
para pagar a loa obreros que ira- j 
bajaron en la extinción del iocen- I 
dio de la casa de Carrasco, según 1 
relación y oficio del maestro apa- j 
rejador. |

Se acuerda adherirse a protesta 
hecha por la Cámara agrícola de 
Logroño contra impuestos prohi- i 
bitivos que gravan 'os vinos en j 
las Vascongadas. j

Se acuerda adquirir la obra titu- : 
lada <España bajo el reinado de , 
Alfonso XIII».

8e acuerda adherirse al <Fo
mento del turismo» que interesa 

en circular el señor Conde de 
Güel.

A informe de la comisión de Ha
cienda se remite póliza de seguro 
de los matarifes municipales he
cha con La Vasco Navarra.

Por la presidencia se da cuen- ¡ 
ta de haber nombrado interina- j 
mente jefe de arbitrios, al vecino í 
don Juan Lapresa Ribafrecha el j 
cual ha tomado posesión de dicho i 
cargo a las diez del dia de hoy y | 
ocupará dicho cargo mientras du- i 
ren las circunstancias porque j 
atraviesa este asunto manifestán- 1 
do los señores concurrmtea su j 
conformidad.

Se acuerda hacer un doble ten- , 
dido de tubería para la traída de 
aguas en la calle de la Vega, con 
el fin de no entorpecer el transito 
con líneas transversales. *

Sesión del 24 enero i
A informe de la Comisión de 

parcelas pasa instancia de Matías ; 
Tolín, solicitando una de las que 
posee este Ayuntamiento, con el 
fin de poder atender las necesida
des de su familia.

Al turno correspondiente, pasa 
instancia de Valentín López, soli
citando socorro de lactancia para 
su hijo Paulino.

Se autoriza a don Cesáreo Alai- 
za, para arreglar la fachada de su 
casa sita en calle de Priro, núme
ro uno. !

Se concede permiso a don De
siderio Pérez, para hacer una aco
metida a la alcantarilla general, 
desde 0U casa Marqués de Fran
cos, 51.

Se acuerda expropiar nna par
cela, rogto de la ántigua casa de 
don Detiderio Pérez, sita en Mar
qués de Francos, 51, cuya tasa
ción es de 540 pesetas.

Se acuerda habilitar un crédito 
dentro del presupuesto ordinario, 
para pagar la cuenta del procura 
dor señor Muro. I

Se acuerda pagar de imprevis
tos, la primera anualidad de la pó
liza de seguro de los matarifes 
municipales. ’

Se aprueban las bases propxies- 
tas por la Comisión de aguas, pa
ra el suministro de aguas a dorai- ’ 
cilio, y que se imprima un millar 
de ejemplares. i

Pasa a informe de las Comisio
nes de festejos y parcelas, circular 
del B. O. sobre celebración de la 
<Fiesta del Arbol».

Se concede alta de vecindad a 
Esteban García Ortega y a su fa
milia. '

Se aprueba la sexta liquidación 
de obras en la traída de aguas, ’ 
que asciende a 71.1O3‘22 pesetas.

Se acordó aprobar y remitir pa
ra publicar en el B. O. extractos 
de acuerdos del mes de diciembre.

A informe de la Comisión de 
Hacienda, se remite R. D. de 17 
del corriente sobre percepción del 
arbitrio de carnes en vivo.

Se concede prórroga de la li- 

cencía que disfrutaba, al señor al
calde presidente.

Se acuerda ceder el salón de en
sayos de la banda municipal a va
rias señoritas de la localidad, pa
ra interpretar una función teatral.

Sesión de 31 de enero
Se concede socorro de viaje a 

Logroño a Mariano Alvarez y Jo
sé Gandarias, para ingresar en el 
hospital provincial.

Se autoriza el ingreso como 
educando en la banda manicipal a 
José Campo.

Se autoriza a doña Leonor Ben- 
goa, para realizar obras en las 
casas 30 y 32 del Arrabal.

A informe de la comisión de 
parcelas, varias instancias solici
tando usufructos.

Se dan por enterados y confor
mes, al oir la lectura de carta de 
«La Unión de Municipios españo
les», en la que manifiesta servirán 
al Ayuntamiento en lo que se le 
encomendó, referente al recurso 
interpuesto por el Fiscal de Lo
groño, contra el fallo del Tribu
nal contencioso administrativo fa
vorable a este Ayuntamiento.

A informe do las comisiones de 
Hacienda y Parcelas, se remite 
carta de don José Ignacio Monío- 
bbio, solicitando se le rebaje la 
cuota fijada por plantación de 
chopos en término de Atamauri.

Pasa a informe de la comisión 
de consumos, Real orden número 
65 del Ministerio de Hacienda, in
serta en «Gaceta» de 29 actual, so
bre prórroga d d Real decreto de 
17 de igual mes, que modifica el 
apartado C, del artículo 457 del 
Estatuto munioipkl.

Se concede al personal de la ad
ministración de arbitrios un voto 
de gracias, por la buena recauda
ción obtenida en el mes actual de 
enero,

So acuerda emplear en obras 
municipales, algunos obreros que* 
oarecon de trabajo en la localidad.

Haro 10 de febrero de 1928.
B.3 V.®

El Alcalde, 
Alberto Roig

El Secretario,
Lorenzo Delgado.

DILIGENCIA.—El extracto que 
antecede, fue aprobado por la co
misión permanente, en sesión or
dinaria del día de ayer.

Haro 15 de febrero de 1928.
V.® B.°

El Alcalde, 
Alberto Roig

El Secretario, 
Lorenzo Delgado.

=35:

1152 
HARO

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Comisión permanente de 
las sesiones celebradas durante el 
me? de Abril de 1028 para su pu
blicación en d ^BoleUn Oficiala.

s Sesión del día 3 de abril

i Se aprueba el acta de la sesión ante- 
i rior.
i Se da cuenta del resultado negativo 

de la subasta para la compra de hele- 
I ehos g en su vista se acuerda facultar 
I a la Presidencia para que por el pro- 
'i cedimiento de administración adquie- 

ra los necesarios para el servicio dd 
} Matadero.
I Se aprueban los extractos de las se- 
i sienes correspondientes a los meses de 

Febrero y Marzo.
I Se acuerda formular por el técnico 
I municipal, presupuesto para la eens- 
I trucción de la alcantarilla de la caUe 
I del Papagayo,
• Se accede a lo solicitado por los vé- 
I cinos don Teodoro Tejada y doña 
I Raimunda Fresno para el cambio de 
¡propiedad de fosas en el Qementeriu.

Se conceden socorros de lactancia a 
Fsteban Garda y Segundo Gordo pa- 

I ra sus respectivos hijos.
I Se acuerda otorgar socorro de viaje 
I a Ricarda Ijalba, esposa de Ladislao 

Bustamente, para ir a Madrid a in^ 
gresar en el hospital.

Se accede a ¿o solicitado por el señor 
Depositario Municipal, para hacer la 

; conversión de los valores de la flanea 
i que tiene constituida para garantir su 

cargo importante veinte mil pesetas de 
Deuda Interior en amortisable,

I Se acuerda conceder seis pagas de 
toca a la viuda del aguacil que fue don 

: Agustín Falcón, por los relevantes ser- 
- vicios prestados en su cargo,
; Se acuerda la adquisición de una 

báscula para pesar ganado en vivo 
sistema tArisor de Barcelona en mil 
novecientas ochenta pesetas.

Se autoriza a la Presidencia para 
que adopte las medidas necesarias a 
fin de restringir las ventas ambulantes, 
obligándose a los vendedores los efec
túen en la Albóndiga municipal en 
vez de en calles y en soportales,

I Sesión del día 10

Se aprueba el acta de la anterior.
Se acuerda ajustar los actos oficia

les al nuevo horario desde el catorce 
del actual.

i Se acuerda otorgar el socorro de cos
tumbre de dos pesetas quince céntimo.? 
a cada uno de los venticuaíro reclutas 
llamados a concentración.

Se concede usufruto de parcela en 
el turno correspondiente al vecino 
Luis Salas,

Se otorga socorro de viaje a Logroño 
para ingresar en el hospital al vecino 
Posé Gandarias,

Pasa a la Comisión de parcelas una 
instancia de don Manuel Samaniego 
en la que propone la compra a este 
Ayuntamiento de una parcela en el si
tio denominado ^El Herrons,

Se concede permiso de obras al ve
cino Amador Moreno Sáez,

Se da cuenta y es aprobado el movi
miento de fondos y acta de arqueo rea^ 
tizada en fin de Marzo anterior alcan
zando una existencia en caja de seis 
mil quinientas veintiuna pesetas con 
siete céntimos (6521*07),

aprueba asi mismo una r^ación
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de jornales en trabajos por adminis 
tración en el mes de Marzo importante 
mil trescientas catorce pesetas con 
ochenta ÿ seis céntimos (1314'86).

Sesión del día 17 de abril

8e aprueba el acta de la sesión an
terior.

Se concede socorro de lactancia al 
vecino Bonifacio Sagredo, para su hi
ja L^cia.

Se otorga socorro de viaje para in • 
gresav en el Hospital de Logroño a 
Srnesto Vélez para su hija Dolores.

Pasa a ifnforme de la Comisión de 
policía una instancia de la vecina Jo
sefa Ruiz para que se le antorice a la 
limpieza y vigilancia de los retretes 
del paseo de la Vega, sin más remu- 
net'ación que la vo!u<*^taria que quiera 
concederle el público que utilice el ser
vicio,

Se autoriza a don Julián Apraiz 
para la ejecución de las obras de cons
trucción de un Colegio‘Conven to en la 
carretera de Anguciana, previos los 
trámites reglamentarios.

Se designa comisionado de quintas 
para las operaciones del juicio de 
exenciones ante la Junta de Clasifica
ción y revisión dd Logroño, al secreta
rio de este Ayuntamiento y se les con 
cede el socorro de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos (4'50) a cada uno de 
los dieciocho mozos que deben concu
rrir a dicho acto.

Se acuerda el cambio de la hora de 
celebración de las sesiones de las dieci
nueve y treinta a las veintiuna mien
tras dure la hora de verano.

Se acuerda por indicación del se 
ñor Cura párroco, y con motivo de ce
lebrarse en la ciudad de Calahorra la 
Asamblea Eucaristica Diocesana, con
curran a dicho acto, la A lcaldía en 
unión de los señores concejales que lo 
deseen y sin coste alguno para este Mu
nicipio, los días cinco y seis del próxi
mo mes de mayo.

(Continuará)

ADMINISTRACIÚN CENTRAL
1276 

Minisierio de Trabajo, 
Comercio e Industria

Habiéndose padecido por este 
Ministerio error en la copia del 
Real decreto ley de 12 de mayo 
de 1928, inserto en la <Gaceta» del 
día 20 del mismo mes, se publica 
a continuación debidamente rec
tificado.

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto-ley 

de 26 de noviembre de Î 926, esta
bleciendo la Organización Corpo
rativa Nacional, respondió a la 
necesidad de estructurar la vida 
social del país de manera que los 
elementos mismos a quienes afec
tan sus problemas pudiesen re
solver las diferencias que entre 
ellos se suscitaban y diesen apli

cación a las leyes sociales de ca
rácter general, adaptándolas, con 
respecto de su espíritu y de su 
letra, a las realidades de cada una 
de las industrias a que afectaban. 

: Ya entonces estaba en el áni
mo del Gobierno ir ampliando ese 

. régimen profesional a todas las ra 
mas de la actividad humana; pero 
siendo necesario un estudio más 

( detenido y profundo para atender 
! a las modalidades que ellas pre 

sentaban,se difirió la consagración 
de ese deseo en aquel texto legal, 
ante la necesidad de hacerla pre- 

f ceder de un examen minucioso 
que produjese como resultado la 

i adaptación de los principios sus- 
í tentados en el texto legal ante- 
i riormente citado a cada una de 
i aquéllas. '
í Precedió la organización corpo- 
I nativa de la industria a esas otras 
I modalidades del trabajo humano 
I y de la economía nacional, por la 
i larga tradición que nuestro país 

poseía ya en la esfera legislativa 
y en la puramente especulativa de 
tales cuestiones, sucediéndola in
mediatamente la que hacía refe
rencia a los problemas de la vi- ; 
vienda, en los que se contaba con I 
organizaciones sólidas en que s 
apoyar la acción del Estado, y le j 
sigue hoy la relativa a la agricul- | 
tura, que ha sido precedida de es- I 

I tudios serenos y meditados, con ¡ 
f objeto de poderla acoplar, sin | 
I grandes dilaciones en su realiza- I 
I ción que han servido de canon a 5 
I todas estas disposiciones legales. 
i A pesar del poco tiempo trans- 
! currido desde la implantación del 
I régimen corporativo, las halaga- 
I doras esperanzas que prometía, 
¡ en relación con la paz y la pros- 
I peridad nacionales, han sido su- 
í peradas por la realidad, que mues- 

\ tra ya en plena marcha un sinnú
mero de organismos paritarios, 
desarrollando funciones antes en 

i enmendadas al circunstancial en
cuentro de las partes interesadas, 
tras de períodos anormales, y que 
habrán de establecer en plazo 
breve los pactos de trabajo que, 
garantizados por el Estado, regu
larán la actividad de las distintas 
profesiones, solidarizando todos 
los intereses en el supremo y co
mún interés de la Patria.

Todavía grandes zonas de la 
economía nacional han de recibir 
esta nueva organización, aun en 
los sectores industriales; pero la 
experiencia hasta hoy realizada, 
que alcanza ya las más fundamen
tales ramas de la producción, es 
bastante para llegar a la conse
cuencia de que, logrando estruc
turar todas las facetas de nuestra 
economía con la aplicación de es
tas instituciones corporativas a 
las realidades que presenta el 
agro español, habremos culmina
do el propósito de dar al país la 
organización eficiente que necesi
taba para afirmar las bases jurídi

cas en que ha de desenvolver su 
vida social.

El presente proyecto de Real 
decreto-ley, aun procurando se
guir fielmente los principios des
arrollados en el de 26 de noviem
bre de 1926, contiene algunas di
ferencias, que si bien no son fun
damentales, eran necesarias para 
ampliar a la vida rural las normas 
por él establecidas.

A este efecto, se dispone la 
constitución de tres grupos cor 
porativos, siendo el primero el 
constituido por patronos rurales y 
jornaleros del campo para fijar 
las condiciones contractuales del 
trabajo y resolver las diferencias 
que entre ellos puedan surgir 
con ocasión de su cumplimiento; 
el segundo, el formado por los 
propietarios de la tierra y los 
usuarios de lo misma por distintos 
títulos, con objeto de regular nor
malmente las relaciones entre am
bos, y el tercero, el establecido 
por los productores de primeras 
materias agrícolas y los aprove- 
chadores y transformadores de 
las mismas.

Dentro de ellos existen diver
sos órdenes de organización pari
taria, fundados, en las dos prime
ras Corporaciones, sobre los Co
mités paritarios locales, cuyas de
cisiones no tienen fuerza alguna 
si no existe acuerdo, y los Comi
tés paritarios provinciales, a los 
que pueden recurrir en alzada las 
partes, y que, caso do no haberse 
encontrado una fórmula de ave
nencia en los primeros, resuelven 
la cuestión promovida, sin per
juicio de las apelaciones posibles 
ante el Consejo de Corporaciones 
y el Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria.

La tercera Corporación se cons
tituye a base de Comisiones arbi
trales mixtas de carácter vario, 
según aconsejen las circunstan
cias y la estructura especial de 
cada una de las industrias, a las 
que concurran los productores 
de las primeras materias en sus 
diversas modalidades y las res
pectivas empresas, culminando di
chas organizaciones en una Cor
poración de carácter nacional, en 
la que todas las diversidades in
dustriales agrícolas contarán con 
una ponderada representación.

Tiene ya el país formada expe 
riencia de cuanto puede obtenerse 
de esta clase de instituciones, de 
que son primer ensayo, las Comi
siones arbitrales mixtas entre 
productores de remolacha y Em
presas azucareras, creadas en dis
tintas comarcas del país desde el 
pasado otoño, con plausible éxito 
en general, de que es suficiente 
prueba la demanda de convertir 
su carácter circunstancial en per
manente, que repetidas veces ha 
llegado a este Departamento.

También en el sistema electoral 
ha habido que introducir modifi-

I caciones, teniendo en cuenta que 
I se trataba de un orden de activi- 
( dades en que el espíritu de aso- 
I ciación no es tan extenso ni tan 
i intenso como en las de carácter in 
j dustrial, y, por tanto, era preciso 
? sumar todos los elementos aso 
i ciados ponderables an la forma- 
t ción de los nuevos ornanismos 
I corporativos, y aun tener en cuen- 
I ta aquellos que están sin organi- 
i zar y que constituyen un núcleo 
I importantísimo.
I En definitiva, tampoco el Real 
I decreto-ley de 1926 establece un 
I sistema de elección rígido e infle 
I xible, puesto que, aparte del de 
¡carácter general que dicha dispo

sición contiene, existe la posibili- 
I dad de acudir a otras formas de 
I elección preceptuadas en la mis 
I ma como factibles y que de hecho 

se aplican ya en las (.’omisiones 
I mixtas del Comercio de Barcelo- 
J na, bastando para ello la voluntad 
j de los organismos paritarios, 
í (Continuará) 

¡Anuncios i TOBIA 1319
I Por Dimisión del que la desempeña- 
I ba, se halla vacante con carácter inte- 
I riño la secretaria de este Ayuntamien- 

to con el sueldo anual que figura en 
i presupuesto.
I El plazo para solicitarlo es de trein- 
I ta días contados desde la publicación 
I de este anuncio en el ^Boletín Oficiah 
Î de la provincia.
í Tobia 30 de Mayo de 1028.
I El Alcalde,Martín Peña.

] 1318
CANALES DE LA SIERRA

Terminados y aprobados los 
apéndices al amiilaramiento de las 
contribuciones, rústica, pecuaria y 
de edificios y solares de esta villa 
que ha de servir de base para la 
formación de los repartimientos de 
la contribución para el año de 1929 
quedan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quince días a fin 
de que los contribuyentes en ellos 
comprendidos puedan presentar 
las reclamaciones que sean justas.

Canales de la Sierra a 31 de 
mayo de 1928.

El Alcalde, Manuel Hernáiz

1314 
ALDEANÜEBA DE EBRO

Terminado el repartimiento general 
de utilidades de esta villa para el año 
actual, queda expuesto al público por 
término de quince días en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, al objeto de que 

\ pueda ser examinado por cuantos lo 
• deseen y presentar las reclamaciones 
' que estimen pertinentes durante dicho 
I plazo y tres dias despues, advirtiendo 
I que pasado el mismo no serán admiti- 
I das como asi tampoco las que no se 
I presentan con los requisitos exigidos. 
i Aldeanueva de Ebro a 30 Mayo 1028 
I El Alcalde, Antonio Vergara

Imp. Viuda de Villar.—I ogrofío.
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1274 
Confederación Sindi 
cal Hidrográíica del 

JEbro
DELEGACION DE FOMENTO

Negociado de expropiaciones 
Término de Aldeanueva de Ebro

Distrito municipaí de idem

ANUNCIO
En el expedieme d expropia

ción rebtivo a dichn érn ’no mu
nicipal se ha dicicdo L tv 
siguiente:

cExeminada la te^ 'Cíóí 

soílíCión

minai
de propietaiios de fine .? que es 
necesario expropiar tu el Fs’rUo 
municipal de AGcd 13- vd rU Eb”o 
con moí'vc de G ¿cuc’ór de las 
obras del Canal'Vició'’a A fonso.

Resultando que ;ó expresada re
lación está auioFzcdu por el luge- 
niero encargado de i¿is obras; que 
en la misma se consigna una dili
gencia del Alcalde haciendo cons
tar que se han efectuado las com
probaciones y rectificaciones a que 
se refieren los artículos 16 de la 
ley de expropiación forzosa y 21 
de su Reglamento y que examina 
da por el Ingeniero jefe de la 5.^ 
División expresa su conformidad.

Resultando que las obras que 
motivan este expediente figuran 
incluidas en los Plaines generales 
de esta Confederación, aprobados 
por el Ministerio de Fomento.

Considerando que según dispo
ne el artículo 42 del Reglamento 
aprobado por Real decreto-ley de 
23 de agosto de 1926, la Confede
ración está facultada, como dele
gada de la Administración pública, 
para la aplicación de los precepto^ 
del Reglamento que desenvuelve 
la ley de Expropiación forzosa y 
de las disposiciones legales regla-
mentarías que puedan dictarse en los artículos 7.” y 26. de Ja m¡sp?a,

lo sucesivo.
Considerando que con sujeción 

al mismo articulo están declaradas 
de antemano la utilidad pública y 
la necesidad d? la ocupación, en 
todas las obras incluidas en el 
Plan aprobado y L s obras nuevas 
en cuanto lo sea su correspondien
te proyecto.

Considerando que la .’•elación de
propietarias tiene el carácter de 

¡a diligeíí-(lefiniiivd, en virtud
cia consig'ti d po

îo a la5
e

que resp
quienes hayan de cura 
Jas diligencias rcG;G. ' 
propiación, no co :i e 
no esfén previsios en ¡ 
glamenío vigentes.

Visfas las facalrc 
Delegación de F' 
ciÓR técnica conc¿c ; 
3.° aparta lo d) y 2c 
de?.antes cnavo Reg < 
bade poí cerrch

X.cdice, y 
oísas con 
i na-alarse 
o ia ex- 

¿ s oue

ta

articuloa

meuio, apro-
-ley de 3 de 

agosto de 1926, ei' con el
artículo 25 del Ke-I d creio de 5 de
marzo del misitto año» y la Instrue* 
cióu aprobada por Real decreto de

23 de marzo de 1928 relativa a la 
tramitación .de expedientes de ex
propiación forzosa por las Córtfe- 
deraciones como delegadás de la 
Administración pública.

El Delegado de Fernenfo que 
suscribe tiene o bien ecotdar lo 
siguiente:

1 .® Aprobar la mencionada re
lación de propietarios, así como 
las actuaciones relativas a su for
mación.

2 .® Proceder al nombramiento 
del perito que ha de representar a 
esta Confederación, como entidad 
expropiante, en las operaciones de 
medición y justiprecio.

3 ° Prevenir a los propietarios 
interesados para que en el término 
de ocho días, contados a pártir de 
la fecha en qué sean notificados 
individualmente, compatezcarí an
te el Alcalde, por sí o por apode
rado en forma, para hacer la desig
nación del perito que a su vez ha
ya de representarles, según dispo
ne el artículo 20 de la ley de Ex
propiación forzosa; debiendo á¿l- 
veríirles que dicho pento ha de 
tener las condiciones exigidas por 
el articulo 21 de la referida ley y el 
32 de su Beglamento, y apercibién
doles que de no reunir dichas con
diciones o de no hacer la designa
ción en el término señalado, se en
tenderá que se conforman con el 
perito designado por la Confede
ración como delegada de la Admi
nistración pública.

4.® Autorizar la práctica de los 
trámites subsiguieníes al del nom
bramiento de peritos con arreglo a 
los preceptos contenidos' en la ley 
y Reglamento d'c Exprópiac’ón for
zosa, annoíiizados con les faculta
des delegadas en esta- Confedera
ción, por la Instrucción qUe.ante
riormente se cita.

Con arreglo a lo dispuesto en

los que se consideren perjudicados 
por la presente resolución podrán 
recurrir en alzada ante el Minis te- 
rlo de Fomento, por conducto del 
excelentísimo señor Gobeinador 
civil de la provincia, dentro de los 
ocho días sigukntes al de la noíi- 
ficación administrativa o de la pu
blicación en el «Boletín Oficial» 
correspondiente, debiendo adver
tirse que los recursos fundados en 
no haberse seguido, los trámites 
inherentes a la necesidad de la 
ocupación, quedarán sin efecto por 
estar decretada con carácter gene 
ral en el Real decreto-ley de 25 dé 
agosto dé 1926.

Zaragoza, 7 de mayo dç 1928.
El Dekgado dé Fomeníó.

M. Lorenzo Pardo. Rubricado.j» 
Lo que de orden del señor Go

bernador se hace público en esfe 
periódico oficial según determiné 
las disposiciones citadas para gé
néral conocimiento de aquéllos a 
quienes afecta, y a fin de que 1rs 
propietaiios que residiendo fneía 
del término ipunicipal carezcan en 
el mismo de apoderado, administra

dor o representante débidahiéhtc 
autorizádo, désignen pétsona que 
los represénte ante él Alcalde 
para las sucesivas notlficácionvs a 
qué dé lúgát-' lá tratnitación de esté
cxpcdlerïte; 
nro efectuar 
el plazo de 
paiíir de la

advirtiéndoles qué de 
dicha designación en 
diez días contados a 
fecha de inserción de

esté edicto o én el taso de nom
brar represeirtante qüe no sea ve
cino del pueblo, se tendrá por vá
lida toda notificación que se dirija 
al Concejal que represente al 
Ayuntamiento, según dispone el 
art. 39 del reglamento para ejecu
ción de la ley de Expropiación 
forzosa.

Zaragoz??, 7 de mayo de 1928.
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12
15
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15
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18

El Delegado de Fomento, 
M. Lorenzo Pardo

dación que se cita 
Herederos dé Roqué Bretón. 
Herederas‘de Épifâtiîo Bretón. 
Herederos de Roque Bretón. 
Herederos de Casimiro Calvo 

y José Sáénz.
Herederos de Epifanio Brétóta. 
José María Rubio. 
Julián Dómeco.
José María Rubkí. 
Sebastián Rubio. 
Juan Pérez Aifaró. 
Diego de Prado.

53
54
55
56
57
58
59
60
61

1 62
I 63
i 64
I 65
; 66
! 67

68
69
70
71
72 

. 73

74
75
76
77
78

19
20
21
22
23
24
25'

26
27
28
29
30
31
52

‘34 
35
56
57
38
39
40
41

42
43
44
45
46
47

48
49
50
51
52

Herederos de Luisa Ruiz.
TeribiO Rubio Ocón . 
Ráfinó Rublo.
Gonzalo Moréñb.
José Marta Arnedo.
Aníoriirí Máriínezi Ruiz. 
Herederos dé MáPuel Roldán 

Calvo.
Hdros. dé Valen fío'Fernández.
Hdros. dé Bertiátdino FálóÓn.
José María Gutiérrez Martínez.
Miguel Roldán de BéTnardlno. 
Sebásháfl Rübió.
TothaSá
HerederOs de Víctor Gutiérrez 

Ibáñez.
Poitcarpo Riüz.
Juliana Roldán.
Bartolomé Martínez.
Antonino Gutiérrez.
Manuel López Onatc.
LeoniSü Garcíái • 
Herederos de Francisco Marín 
V.^-de losé M.^ Ruiz Miranda.
José María Pastor.
José María Rubio.
Julián Domeco.
Fernando Marcilla.
Nicolás: Gutiérrez.
José María Ru z Ruiz.
Paulino Ocón.
Hilario Ibáñez, hoy Donato 

Gutiérrez.
Manuel Marrodan Veq.
Hdros. oe Juan San Estanislao 
Ricardo ibáñez- 
Esteban Moraks?
José María Rubio. 
Santiago Pérez Miranda (Cres 

cenie).
Alejo Gutiérrez Jiménez.
Demetrio Pastor.
Toribio G. Ruiz 4e Joaquín.
Con.cepción Ocón, Ocón.
Paulino Ocón.

Herederos de Domingo'RubWt
José María Torquemada.
Herederos de Ramón Pérez. 
Zbilb Rueda.
Viuda de Valentín Fernández. 
Nemesio Ocón.
Maximino Muñoz.
Martina OHoquí.
José María Rubio e Ignacio 

Lasheras.
Casto Gutiérrez.
Benito Gutiérrez Marftnez.
Clara Marín.
Jacinto Giménez.
Domingo Ruiz Palcón.
Claudio Ruiz Eleuterio.
Herederos de Bernardina Rüíi.
Sebastián Rubio.
Vicente Roldán.
Diego del Prado.
Víctor Falcón.
Antolín Herreros y Ñicolás 

Herreros.
Francisco Gutiérrez Bretón.
Faustino Falcón Moreno 
Juan Jiménez Miranda. 
Tomasa Diez.
Santiago Pérez Miranda (D.* 

Diego).
José María Arnedo.
Isidro Gasean.
Vicenta Roldán Alvarez.
De ogracias Roldan Moreno.
Benito Gutiérrez Jiménez. 
Lleco (Comunal).
Tomasa Diez.
Sebastián Rubio.
Simón Pérez.
Tomasa Diez.
Juan Mariínez Martínez.
Pedro Mártir Falcón y Gonzalo 
Tomasa Diez.
José González.
Florencio Uríubia.
Tomasa Diez.
Emilio Jiménez.
Gervasio Herce.
Pedro Mártir Falcón' 
José María Arnedo y Juan Mar-

79
80
81
82
85
84
85
86
87
88
89
90
91
92
95
94
95
96
97
98

99 
loe
101

rtnez.
José María Pastor.
B3Tttr^tTmé'44ffafl4a.
Encarnwcióti Pérez.

102 Josefa Falcón.
íns Primo WrtTTo.
104 Herederos de Juan Pérez. 
106 HdreS. dé Francisco Boraíta. 
106 Fernando Marcilla.
107 Jf^sé Máría Arhedo.
108 Gonzalo Moreno.
109 José María Arnedo. 
lio Marta Cruzar ¿fe BuCesta. 
111 Gregorio Faltón Pérez. 
11? Losé Mentía Falcón Miranda y 

Concepción Ocón.
113 PedrO;MarUnez Ruiz. 
114 Eustaquio Ruiz.
Vi 5 Jóse Marta Gutiérrez Martínez. 
116 Marcela Jiménez Martfnéi:.
117 José Marte ¡Vergeta.
118 Toribio Martínez Fernández 
119 Toribio Ocón.
120 Juana Diago.
121 Julián Pérez Llórente. 
122 José María To*quemada. 
125 SebaS’iáa Rubió.
Í24 Benito Gutiérrez Jiménez.
125 ’osé María Marín Herreros^

Afdeanueva de Ebrt> a 24 de Ene
ro de 1928.—Ei Alcalde, Antonio 
Vergara. — El logenierc Director, 
Primitivo M. Sagasta.—Hay un 
sello ácla Alcaldía.

z "i
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